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ACTA DE LA TRIGESIMA NOVENA JUNTA ORDINARIA DE   

ACCIONISTAS DE LA ADMINISTRADORA DE FONDOS 

 DE PENSIONES HABITAT S.A. 

 

En  Santiago, a veintitrés de abril de dos mil veinte, a las once horas y cinco 

minutos, se efectuó la Trigésima Novena Junta Ordinaria de Accionistas de la 

Administradora de Fondos de Pensiones Habitat S.A., realizada por medios 

tecnológicos que permitieron la participación y votación a distancia, presidida 

por don Cristián Rodríguez Allendes. Actuó como Secretario el Fiscal, don 

José Miguel Valdés Lira.---------------------------------------------------------------- 

1.- ASISTENCIA. Asistieron los siguientes señores accionistas, 

personalmente o representados: Uno.uno.- Don David Gallagher Blamberg, 

en representación de Inversiones Previsionales Dos SpA, por 402.928.760 

acciones; Uno.dos.- Don Ernesto Federico Spagnoli Jaramillo, en 

representación de Inversiones Previsionales Chile SpA, por 402.928.760 

acciones; Uno.tres.-  Don Cristián Domingo Encina Reyes, en representación 

de Banco de Chile por  cuenta de terceros, por 11.051.631 acciones; 

Uno.cuatro.- Doña María Josefina Araya Piñeiro, en representación del 

Banco Itaú Corpbanca por cuenta de inversionistas extranjeros por 10.913.761 

acciones; Uno.cinco.- Doña María Teresa Concha Goycoolea, en 

representación del Banco Santander por cuenta de inversionistas extranjeros, 

por 9.244.858 acciones; Uno.seis.-  Don  Franz Adolf Pieber Jiménez, por sí, 

por 123.000 acciones Uno.siete.-  Doña Ana María Undurraga Deves, por sí, 

por 90.315 acciones y, Uno.ocho.- Doña Olga Eliana Vásquez Arancibia, por 

sí, por 1.709 acciones.------------------------------------------------------------------- 

2.-  CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA.  El Presidente, don Cristián 

Rodríguez Allendes abrió la sesión y señaló que conforme a la hoja de 

asistencia a esta Junta, se encuentran presentes o representadas  837.282.794  

acciones, que representan al 83,728 % de las acciones con derecho a participar 

en ella, habiéndose reunido el quórum necesario para sesionar.------------------- 

Se deja constancia de la no asistencia de representantesde la Superintendencia 

de Pensiones ni de la Comisión para el Mercado Financiero. En  consecuencia, 

declaró  constituida la Trigésima Novena Junta Ordinaria de Accionistas de 

A.F.P. Habitat S.A.----------------------------------------------------------------------- 

3.- INSTRUCCIONES VOTACIÓN INVERSIONISTAS 

INSTITUCIONALES.  A continuación, el Presidente ofreció la palabra al 

Fiscal, señor José Miguel Valdés para que dé cuenta del detalle las 

instrucciones de votación recibida de los inversionistas institucionales. Al 

respecto el señor Valdés indica que se recibieron instrucciones de votación del 

Banco de Chile por  cuenta de terceros, del Banco Itaú Corpbanca  por cuenta 

de inversionistas extranjeros y del Banco Santander por cuenta de 

inversionistas extranjeros, solicitando omitir la lectura del detalle de cada  

instrucción, sin perjuicio de su proyección para conocimiento de la Junta y de 

que en el acta respectiva se dará cuenta detallada, lo cual, ofrecida la palabra,  

es aprobado por los asistentes por aclamación.--------------------------------------- 
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Al respecto se deja constancia de la siguiente distribución de votos. El Banco 

Santander por cuenta de inversionistas extranjeros, representando un total de 

9.244.858 acciones  instruyó  votar: a los ítem 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 8 votan a  favor 

9.244.858 acciones y a los item 5 y 9 votan en contra 9.244.858 acciones.  El  

Banco de Chile por cuenta de terceros, representando un total de 11.051.631 

acciones  instruyó el siguiente detalle de votación: A los ítem  1, 2, 3, 6, 7 y 8  

votan a favor 7.940.280 acciones y no votan 3.111.351 acciones; al ítem 4 

votan a favor 7.923.201 acciones, en contra 17.079 acciones y no votan 

3.111.351 acciones y a los ítem 5 y 9 votan en contra 7.940.280 acciones y no 

votan 3.111.351 acciones. El Banco Itaú Corpbanca por cuenta de 

inversionistas extranjeros, por un total de 10.913.761 acciones instruyó lo 

siguiente: a los  ítem 1, 2, 3, 6, 7 y 8 votan a favor 10.508.761 acciones y  se 

abstienen 405.000  acciones; al ítem 4 votan a favor 10.421.592 acciones, en 

contra 87.169 acciones y se abstienen 405.000 acciones; al ítem 5 votan en 

contra 10.508.761 acciones y  se abstienen 405.000 acciones y al ítem  9 votan 

a favor 38.300 acciones, en contra 10.470.461 acciones y se abstienen 405.000 

acciones.-----------------------------------------------------------------------------------  

Agrega el Presidente que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de 

la Ley de Sociedades Anónimas, las materias serán sometidas a votación 

mediante el sistema de papeletas, salvo que por el acuerdo unánime de los 

accionistas presentes con derecho a voto, se permita omitir la votación a una o 

más materias y se proceda por aclamación. La asamblea aprueba por 

unanimidad, efectuar las votaciones de la presente junta por aclamación.------- 

4.-  FIRMA DEL ACTA. El Gerente General, don Alejandro Bezanilla Mena 

manifestó que de conformidad a las normas sobre celebración de Juntas, 

corresponde designar a 3 accionistas para que firmen el acta, conjuntamente 

con el Presidente y el Secretario don José Miguel Valdés Lira; y que la 

experiencia ha demostrado que es conveniente designar a 4 ó 5 personas para 

que 3 de ellas realicen esta función, como por lo demás se ha hecho en las 

Juntas anteriores. ------------------------------------------------------------------------- 

Luego de ofrecer la palabra, la unanimidad de la Asamblea por aclamación 

designó a los señores Federico Spagnoli Jaramillo, David Gallagher 

Blamberg; Cristián Encina Reyes, María Teresa Cocha Goycoolea y Olga 

Vásquez Arancibia,  para firmar el acta de la presente Junta de Accionistas.---- 

5.- VERIFICACIÓN DE PODERES. Don Alejandro Bezanilla señaló a los 

asistentes que los poderes otorgados para participar en la Junta fueron 

verificados, encontrándose conformes, siendo aprobados por la unanimidad de 

la Asamblea, por aclamación, por haberse alcanzado el quórum requerido.----- 

6.- ANTECEDENTES DE LA CONVOCATORIA. Por otra parte, el 

Gerente General indicó que se cumplieron las formalidades previas a la 

celebración de la Junta, que son las que indican a continuación: A) Se convocó 

a la presente Junta de Accionistas por  acuerdo  del  Directorio de 19 de marzo 

pasado. B) Los avisos de citación fueron publicados en el diario "El Mercurio" 

los días 8, 14 y 20 de abril en curso. C) Oportunamente se envió por correo a 

los accionistas un ejemplar del Aviso de Citación y un Formulario de Carta-

Poder. D) El 08 de abril se comunicó la celebración de esta Junta a la 
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Comisión para el Mercado Financiero, Superintendencia de Pensiones y a las 

Bolsas de Valores del país; y E) Con fecha 13  de abril se publicó en el Diario 

Financiero el balance y los demás estados financieros de la Sociedad y de los 

5 Fondos de Pensiones que administramos.------------------------------------------- 

Con respecto a la Memoria Anual, señaló que conforme a las disposiciones 

legales vigentes no se requiere enviar a los señores accionistas, la que ha 

podido ser consultada en las oficinas de la Sociedad y, que a nuestras oficinas  

existen ejemplares en formato digital suficientes para aquellos accionistas que 

deseen consultar la Memoria Anual del ejercicio 2019. Adicionalmente indicó, 

conforme a lo dispuesto por el Oficio Circular N° 444 de fecha 19 de marzo 

de 2008 de la ex Superintendencia de Valores y Seguros, la memoria está 

disponible en el sitio web de la Compañía y también puede ser consultada por 

los señores accionistas.------------------------------------------------------------------ 

Por su parte, el Presidente indicó que las materias a tratar en esta Junta, de 

acuerdo a la normativa, a los estatutos sociales y respectiva citación a Junta, 

son las siguientes: a.-  Aprobación de la Memoria, Balance y demás estados 

financieros de la Sociedad, correspondientes al ejercicio 2019, y del informe 

de los Auditores Externos; b.- La distribución de las utilidades del ejercicio 

2019, y en especial, la proposición de repartir con cargo a dicho ejercicio un 

dividendo que se analizará más adelante; c.- Elección de Directorio; d.- 

Políticas de Dividendos y de Inversión y Financiamiento; e.- Designación de 

Auditores Externos para el Ejercicio 2020; f.- Determinación  de la 

remuneración para el año 2020 del Directorio,  Comité  de Directores, Comité 

de Inversiones y Solución de Conflictos de Interés, Comité Comercial y del 

Comité de Riesgo,  y presupuesto de gastos  de  funcionamiento del  Comité 

de Directores y sus asesores; g.- Dar cuenta de las operaciones realizadas por 

la Sociedad a que se refiere el Artículo 146 de la Ley 18.046, sobre sociedades 

anónimas; h.- Informe anual de la gestión del comité de directores; i.- 

Determinación del periódico del domicilio social en que se publicarán los 

avisos de citación a juntas de accionistas; y j.- En general, cualquier materia 

de interés social que no sea propia de una junta extraordinaria.------------------- 

7.- CUENTAS DEL PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.  A 

continuación don Cristián Rodríguez manifestó a los accionistas que espera 

que se encuentren en buen estado de salud, al igual que sus familias y seres 

queridos, dando a continuación la bienvenida la Trigésimo Novena Junta 

Ordinaria de Accionistas de AFP Habitat, la primera que se realiza 100 % en 

forma remota.----------------------------------------------------------------------------- 

Según el informe oficial del día de ayer, en Chile teníamos 11.296 contagiados 

por el coronavirus que ha implicado la lamentable la pérdida de 160 personas, 

entregando sus condolencias a sus familiares. Agregó que espera que la 

velocidad de contagio siga  disminuyendo y podamos salir prontamente de 

esta situación, con el menor número posible de víctimas fatales.----------------- 

 La pandemia que estamos viviendo nos ha hecho cambiar en forma drástica 

nuestra manera de relacionarnos y trabajar. Las personas tenemos que 

adaptarnos, pero no todos lo podemos hacer a la misma velocidad, lo que 

impone un desafío adicional. Esto se manifiesta claramente en la forma en que 
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atendemos a nuestros clientes, donde tratamos de realizar en forma remota 

todos nuestros servicios. Aun así, nos encontramos con un número importante 

de personas que, por diversos motivos, siguen haciéndolo en forma presencial, 

con el correspondiente riesgo de salud que eso implica para ellos y nuestro 

personal.----------------------------------------------------------------------------------- 

Estamos convencidos, que la regulación deberá adaptarse a este nuevo mundo, 

entendiendo que las relaciones a distancia con medios electrónicos serán parte 

de la nueva normalidad y negarse a ello sólo agrega costos y trabas a este 

inevitable proceso adaptativo. Al ir terminando con la exigencia de papeles 

físicos aportaremos al medio ambiente, disminuiremos los traslados de las 

personas, haremos procesos más rápidos y eficientes y demás ayudaremos a 

mejorar nuestro Habitat.----------------------------------------------------------------- 

Lo habitual del mensaje del presidente en una junta como esta sería analizar 

los resultados del año 2019, pero estimó que ello está plasmado en la memoria 

que se ha puesto a disposición de los accionistas en la página web de la 

sociedad y en la carta a los accionistas difundida también en diversos medios 

de prensa.---------------------------------------------------------------------------------- 

Por otra parte señaló, que se dice que las crisis pueden mostrar la mejor y peor 

de las personas,  respecto a lo primero, destacó  el compromiso y la capacidad 

de adaptación de todos los que trabajan en Habitat, quienes han permito 

mantener nuestras sucursales abiertas y nuestra operación funcionando sin 

disminución de la calidad de servicios entregada a nuestros clientes, excepto – 

claro está - por las restricciones sanitarias dirigidas a disminuir el número de 

personas que puedan encontrarse simultáneamente dentro de una sucursal.  La 

compañía a su vez ha buscado las mejores maneras de proteger tanto física 

como laboralmente a todos sus miembros, cuidando tanto de su salud como de 

su fuente de ingresos, y en tanto sea posible, se procurará conservar todos los 

puestos de trabajo que teníamos antes de esta crisis.-------------------------------- 

La otra cara, aparece en el lado político, donde hemos visto un nivel de 

populismo y liviandad sin precedentes de ciertos actores, lo cual daña a 

nuestro país en general y a nuestro sistema previsional en particular. Solo 

como ejemplo mencionó la sesión especial del Senado de la semana pasada, 

sobre el sistema previsional, en la que un parlamentario afirmaba que los 

fondos de pensiones nunca se habían recuperado después de las crisis que 

enfrentaron, aseveración que refleja al menos un importante desconocimiento 

del sistema y espero, no mala intención, condiciones que no deberían estar 

presente en ese tipo de debate. Así mismo, vemos en forma cada vez más 

frecuentes,  iniciativas legales claramente inadmisibles, como los recientes 

anuncios de proyectos sobre nacionalizaciones - uno a las AFP y otros a los 

ahorros de trabajadores - por nombrar algunos relacionados con nuestro 

quehacer. Este tipo de iniciativas cuyo principal objetivo imagina sería la 

búsqueda de un instante publicitario para quienes las suscriben, hacen perder 

el tiempo y desviar la atención de todos quienes que deberían estar ocupados 

en buscar soluciones prontas y viables  a la crisis económica que se nos 

avecina y que solo imponen costos y más daños para el país.---------------------- 
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Tal como señaló en la carta a los accionistas, el año 2019 implicó para los 

fondos de pensiones que administramos la mayor utilidad de la historia: una 

ganancia superior a los 8 mil millones de dólares, lo cual además de beneficiar 

a todos y cada uno de nuestro afiliados, se refleja en un importante utilidad 

para la AFP, ya que el uno por ciento de los fondos administrados son 

propiedad de nuestra compañía y representan  un equivalente cercano al 100% 

del patrimonio de la sociedad  y si bien, esta utilidad  no es un flujo de caja, ya 

que es una ganancia no realizada, tal como tampoco son las pérdidas del 

primer trimestre de este año, contablemente es parte de nuestra utilidad, lo que 

nos llevó a tener el mejor año en utilidades en la historia de Habitat.------------- 

Sin embargo, la crisis mundial que estamos viendo, nos ha llevado a tener un 

primer trimestre con enormes pérdidas contables, ya que el desempeño de los 

fondos impacta directamente los resultados de la sociedad, tal como lo hizo el 

año anterior, solo que esta vez en el sentido opuesto. Esto hace que el 

momento para definir los dividendos correspondientes a los resultados del año 

anterior sea en un escenario radicalmente distinto y haya llevado al Directorio 

a recomendar ajustarlos al mínimo posible, que es legal del 30% de las 

utilidades del año. La ley que fija este mínimo, busca proteger al accionista 

minoritario, haciéndolo monetariamente partícipe todos los años en los 

resultados de la sociedad. Al parecer esa ley que regula las sociedades 

anónimas, es desconocida para muchos integrantes de grupos relevantes, tales 

como medios de comunicación, parlamentarios y líderes de opinión.------------ 

Esta restricción legal, no existe en Perú, donde ante la situación que se está 

viviendo, Habitat acordó no repartir los dividendos correspondientes al año 

2019 de esa filial, la que controlamos en un 100%, pese haber hecho un 

anuncio previo en la carta a los accionistas.------------------------------------------ 

Tal como se hace referencia anteriormente, todas las crisis que han enfrentado 

los fondos de pensiones se han superado y en la actual, a la fecha, ya vemos 

una importante recuperación en las inversiones de los fondos, esperando que 

esta senda continúe, de manera de tener una recuperación total dentro del año. 

Destacó  que para quienes están cerca de su pensión o ya están pensionados, si 

bien los fondos han tenido pérdidas, las tasa de interés que se usan para 

calcular la pensión han subido, compensando así el menor valor del ahorro. De 

ahí la importancia para las personas de estar en fondos acordes a su edad.------ 

Para finalizar,  indicó que aun cuando los mercados financieros en general 

recuperan rápidamente sus niveles, la economía real tarda mucho más en 

hacerlo y es posible que los meses venideros sean muy duros para muchas 

personas. Estaremos trabajando incansablemente en buscar todas las acciones 

que estén a nuestro alcance, que permitan ayudar a una recuperación pronta y 

sostenible  de la economía, de nuestros afiliados, empleados y accionistas.----- 

Por su parte, el señor Bezanilla se refirió a la gestión de la compañía el año  

2019, señalando que Habitat obtuvo un resultado consolidado neto de 

impuesto de 135.124 millones de pesos, mostrando un fuerte incremente en 

comparación con el resultados obtenido durante el año 2018, donde se obtuvo 

una utilidad consolidada neta de 90.869 millones de pesos.----------------------- 
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Esta importante variación respecto al año anterior, se explica en gran parte por 

la rentabilidad del encaje que logró un ingreso neto después de impuesto de 

44.576 millones de pesos producto de los excelentes resultados en rentabilidad 

que obtuvieron los fondos de pensiones. Esta cifra fue muy superior a la 

alcanzada el año anterior donde se obtuvo una rentabilidad del encaje neta de 

impuesto de 4.688 millones de pesos. En efecto, durante el año 2019 y tal 

como lo planteaba el Presidente de la compañía, los fondos obtuvieron una de 

las mejores rentabilidades históricas desde el inicio de los multifondos con 

retornos que variaron entre un 11,96% para el fondo E y un 19,86% para el 

fondo A. Estas rentabilidades se lograron a  pesar de los efectos que tuvo para 

los mercados locales la crisis social que vivió el país a partir de octubre del 

año pasado. Es importante señalar que este año 2020 hemos visto una 

corrección importante en los mercados fruto de la crisis sanitaria provocada 

por el llamado coronavirus, que tuvo su punto más bajo en la segunda mitad 

de marzo, y a  partir de ese momento los fondos han podido recuperar un buen 

porcentaje. Es así, que si medimos el retorno de los últimos 12 meses con la 

última información disponible, todos los fondos muestran retornos positivos.-- 

Siguiendo con los resultados financieros, los buenos resultados de la empresa 

filial Hábitat Andina, quien consolida la operación internacional, también 

incidieron positivamente en los resultados de la compañía aportando una 

utilidad neta de $ 5.680 millones, lo que representa un incremento de un 

66,14% respecto a igual período del año anterior.---------------------------------- 

En términos de resultados operacionales netos, estos es, aislando el efecto de 

la rentabilidad del encaje y de las empresas filiales y coligadas de AFP 

Habitat, esta Administradora obtuvo un resultado de 80.930  millones de 

pesos, experimentado una variación de un 2,3% respecto a igual periodo del 

año anterior.------------------------------------------------------------------------------- 

Por otra parte, AFP Habitat ha continuado creciendo por sobre el mercado en 

sus diversos productos. En cuanto a los fondos de pensiones estos aumentaron 

en 20,3%, superando los 45,2 billones de pesos (equivalentes a más de 60.718 

millones de dólares), lo que significó un aumento en la participación de 

mercado desde un 28% a 28,2% y ubicándonos como la mayor AFP del país 

en saldo administrado. ------------------------------------------------------------------ 

Respecto de ahorro previsional obligatorio durante el 2019, el número 

promedio de trabajadores que hicieron cotizaciones obligatorias superó un 

millón ochenta y nueve  mil afiliados logrando una participación de mercado 

de 19,6%. A diciembre la remuneración de los cotizantes fue de 

aproximadamente 1.005.000 mil pesos, un 7,6% superior al mismo periodo de 

2018, logrando un crecimiento por sobre el sistema, que creció un 5,1%, lo 

que nos permitió mantener nuestro liderazgo en renta cotizada. ------------------ 

Por otra parte, en ahorro voluntario, mantuvimos los mayores saldos 

administrados tanto para APV como para la cuenta de ahorro voluntario, 

creciendo un 18,3% y 20,3% respectivamente.--------------------------------------- 

En materia de servicios durante el año pasado atendimos a más de 1 millón 

268 mil clientes a través de los distintos canales que tenemos a disposición de 

los afiliados, destacando que el  82%  de ellos lo hicieron al menos una vez 
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por nuestros canales digitales. La compañía efectuó durante el año 2019 un 

importante esfuerzo en disponibilizar de manera de digital una gran cantidad 

de trámites que antes sólo se podían realizar de manera presencial, en 

actualizar y  aumentar sus canales digitales, por ejemplo la nueva App y la 

App de asesoría y, en mejorar la experiencia de los usuarios, esfuerzo que al 

parecer está dando frutos y ha sido especialmente importante durante esta 

crisis sanitaria para poder seguir dando el servicio que nuestro afiliados 

necesitan.---------------------------------------------------------------------------------- 

Durante el año 2019 más de 29.000 personas se pensionaron en Habitat, de los 

cuales cerca de un 80% lo hizo por retiro programado. De las cerca de 26 mil 

que lo hicieron por vejez normal, los hombres que cotizaron por más de 30 

años obtuvieron una pensión promedio de más de $ 578 mil pesos con una tasa 

de reemplazo de 63%. En el caso de las mujeres la pensión promedio fue de 

341 mil pesos aproximadamente y su tasa de reemplazo de 36%, diferencia 

que se explica principalmente por una menor edad de jubilación y una mayor 

expectativa de vida. ---------------------------------------------------------------------- 

Respecto a esto último,  como compañía  hacemos un especial esfuerzo en 

asesorar a nuestros clientes, sobre todos a quienes debe tomar decisiones 

respecto de su futura pensión, para lo cual hemos puesto a su disposición 

herramientas especiales para ayudar en este proceso.  Agregó que preocupa 

que frente a volatilidad de mercado, las personas tomen decisiones 

apresuradas o desinformadas en base a retornos de corto plazo. En efecto, tal 

como se señaló anteriormente,  teniendo una visión de un año plazo los fondos 

D y E, donde deberían estar los afiliados prontos a pensionarse, han tenido un 

desempeño muy positivo, superior al 6%, lo que está por sobre lo esperado 

para este tipo de fondos, con lo que la preocupación  respecto del efecto de las 

pensiones que  esta crisis pareciera tener, es algo infundado.---------------------- 

Finalmente, se refirió brevemente a la expansión internacional, nuestra filial  

Peruana,  indicando que esta inició sus operaciones en mayo de 2013  y ya 

cuenta con una cartera de más de un millón de afiliados y durante el año 2019 

aportó a los resultados de AFP Habitat 10.247 millones de pesos. Por otra 

parte, a finales del año pasado, se concretó la compra de  la AFP colombiana 

Colfondos, Pensiones y Cesantías S.A., situación que nos llena de orgullo y 

nos posiciona como un actor relevante en la industria de pensiones en 

Latinoamérica al administrar más de 75 billones de dólares y alcanzando una 

cartera total de más  de 5 millones de afiliados.-------------------------------------- 

8. APROBACIÓN DE LA MEMORIA, ESTADOS FINANCIEROS E 

INFORME DE LOS AUDITORES EXTERNOS.  A continuación, el 

Gerente indicó que habiéndose  expuesto sobre los aspectos más relevantes de 

la Memoria y de  los  Estados Financieros, y considerando que estos obran en  

poder de  los  accionistas  presentes, incluyendo las notas explicativas y  el 

informe  de los Auditores Externos, propuso  darlos  por  leídos, siempre que 

hubiere unanimidad sobre este punto, lo que fue aprobado por aclamación, por 

la unanimidad de los accionistas presentes.--- --------------------------------------- 

Hizo presente el señor Bezanilla que el Comité de Directores, de acuerdo a sus 

funciones legales, revisó los referidos Estados Financieros y los informes de 
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los Auditores Externos, pronunciándose favorablemente a su respecto. El 

señor Bezanilla ofreció la palabra respecto a la memoria y estados financieros 

presentados y, conforme no se efectuaron observaciones, sometió a la 

consideración de la Asamblea la aprobación de la Memoria, del Balance, del 

Estado de Resultados y demás Estados Financieros del año 2019 y el dictamen 

de los Auditores Externos, KPMG Auditores Consultores Ltda., los cuales 

fueron aprobados por aclamación, por la unanimidad de los accionistas 

presentes.---------------------------------------------------------------------------------- 

Se deja expresa constancia que los inversionistas institucionales indicados en 

el punto 3 precedente, votaron conforme a las instrucciones allí señaladas.----- 

9.- DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y REPARTO DE DIVIDENDOS.   

A continuación, don Cristián Rodriguez indicó que correspondía adoptar un 

pronunciamiento acerca de la distribución de las utilidades del ejercicio, las 

que alcanzaron a $135.117.068.739.- de los cuales $53.367.336.954.- 

corresponden a la utilidad disponible, conforme a la política de dividendos de 

la compañía. En esta ocasión y en el contexto extraordinario de la pandemia 

que nos afecta y teniendo en consideración los menores ingresos que la 

compañía probablemente recibirá durante el año 2020,  el Directorio propone 

a la Junta una distribución de utilidades menor a la que se había propuesto en 

términos normales y a la declarada en la política de dividendos aprobada en la 

Junta de accionistas de 2019, ajustando los dividendos al mínimo legal, siendo 

la propuesta: a Dividendos, el 30% de la utilidad, es decir, $40.535.120.622.- 

y al Fondo de Utilidades Acumuladas, el 70%, esto es la suma de 

$94.581.948.117.-, suma que se destinaría a reserva para dividendos 

eventuales en ejercicios futuros.-------------------------------------------------------- 

Por otra parte, el señor Bezanilla indicó que en materia de pago de 

dividendos,  debe  considerarse  que ya se ha pagado con cargo al ejercicio 

2019 dos  dividendos  provisorios de diez mil millones de pesos cada uno, lo 

que  arroja – de acuerdo a los estados financieros -  un total de veinte mil 

millones de pesos, por lo que, conforme a la distribución de utilidades 

propuesta a la Junta, se pagará un dividendo definitivo en $20,535120622 por 

acción, adicional a los dos dividendos provisorios de $10 por acción, cada 

uno, distribuidos en octubre  de 2019 y enero  de 2020.---------------------------- 

Propone como fecha de pago del dividendo definitivo de  $20,535120622 por 

acción,  el día viernes 22 de mayo de 2020.------------------------------------------ 

Ofrecida la palabra, por aclamación se aprueba por la unanimidad de los 

accionistas presentes la propuesta de distribución de utilidades, el indicado 

dividendo definitivo, la fecha de pago y por cumplida la política de dividendos 

de la Compañía, si bien no es la distribución acordada en la Junta de 

accionistas pasada.  Se deja expresa constancia que los inversionistas 

institucionales indicados en el punto 3 precedente, votaron conforme a las 

instrucciones allí señaladas.------------------------------------------------------------- 

El señor Pieber toma la palabra y manifestó que desearía que se fuera más 

explícito en cuanto a las utilidades acumuladas por distribuir. Estima deben 

ser entregadas más pronto, por cuanto no sabe hasta cuándo estarán 

acumuladas y, con las políticas que siguen estos gobiernos socialistas que lo 
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único que quieren es destruir a las AFP, al final vamos perder nuestra plata. 

Agrega que tiene muy poca confianza en el sistema vigente y por eso 

considera tener un plan para pagar todas esas utilidades acumuladas.------------ 

El señor Rodríguez señala al respecto, que la política de dividendos seguida 

por la compañía por largos años, es distribuir  toda la utilidad líquida, es decir, 

el flujo de cajas. Aunque hay parte importante de las utilidades acumuladas, 

que son utilidades no realizadas y que están en el encaje, recordando que este 

es de un monto similar al patrimonio, por lo tanto, no se pueden repartir   

mientras la compañía esté operando,  dado que  la obligación de la compañía 

es tener el 1% de los fondos en todo momento. Agregó que la política ha sido 

siempre, de ser posible, repartir  al menos el 90% de la utilidad líquida y, en 

muchas  ocasiones hemos superado incluso el 100%, y la idea es mantenerse 

en esa misma línea, pero por el proceso actual de incertidumbre y de leyes que 

se están discutiendo, el Directorio prefirió guardar parte los dividendos para 

afrontar cualquier eventualidad y una vez recuperado esto, se espera poder 

repartir lo más que se pueda.------------------------------------------------------------ 

El señor Bezanilla indicó que, aprobadas las mencionadas propuestas, la 

sociedad habrá repartido dividendos con cargo al ejercicio 2019, dos 

dividendos  provisorios de 10.000 millones de pesos cada uno pagados en 

octubre 2019 y enero 2020, lo que arroja - de acuerdo a los estados financieros 

- un subtotal de utilidades repartidas de 20 mil millones de pesos, por lo que, 

el saldo a repartir del año 2019  sería de $ 20.535.120.622, con lo que se 

obtiene un total repartido de $40.535.120.622, equivalente a aproximadamente 

al 30,0% de la utilidad del ejercicio 2019, y también equivalente al 75,95% de 

la utilidad disponible.-------------------------------------------------------------------- 

A continuación informa que las  cuentas finales del patrimonio, como 

consecuencia de los acuerdos adoptados  sobre distribución de utilidades y  

dividendos, son las siguientes: a) Capital: $1.763.918.447, b)  Utilidades 

acumuladas: $440.921.247.586 y c)  Otras reservas: $2.675.870.727, lo cual 

completa el Patrimonio Total de $445.361.036.760.-------------------------------- 

10.- POLITICA DE DIVIDENDOS.  Respecto a la política de dividendos, el 

Presidente señaló que el Directorio, en consideración a que el origen de las 

utilidades de la Compañía en algunos ejercicios se explica en parte importante 

por la rentabilidad del encaje, la cual no genera caja, y a que el 

reconocimiento de la participación en los resultados de empresas filiales y 

coligadas, no necesariamente generan caja en el ejercicio en que son 

reconocidos, acordó proponer a la junta, como política de dividendo, distribuir 

al menos el 90% de las utilidades que hayan generado caja para la Compañía, 

lo cual implica no distribuir aquella parte de las utilidades del ejercicio 

provenientes del crecimiento y rentabilidad del Encaje y de la participación en 

el resultado de las empresas filiales y coligadas no efectivamente percibidas, 

sin perjuicio de que en todo caso se distribuirá a lo menos el 30% de las 

utilidades totales de ejercicio respectivo, que es el mínimo legal.  Dicho lo 

anterior, la propuesta de Política de Dividendo, es la siguiente: 1) Como 

política de dividendos para el ejercicio 2020 y siguientes, cumpliendo en todo 

caso con la distribución mínima legal y estatutaria, repartir a lo menos el 90% 
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de la “utilidad disponible”, entendiéndose por ésta el monto que resulte de 

restar de la utilidad líquida del ejercicio los resultados reconocidos en el 

ejercicio por la participación en las empresas filiales y coligadas, la variación 

del encaje, si ésta es positiva y sumar los dividendos percibidos en el ejercicio 

de las empresas filiales y coligadas.  Para efectos de la correcta aplicación de 

la política de dividendos antes indicada, se entenderá por variación positiva 

del encaje, el aumento del valor del encaje por concepto de inversión neta 

(compras menos ventas) en cuotas del encaje y mayor valor de las cuotas del 

encaje. En caso que alguno de estos valores sea negativo, dicho valor no se 

considerará para efectos del cálculo. 2) Como política de reparto de 

dividendos provisorios, el Directorio podrá repartir hasta dos dividendos 

provisorios con cargo a la utilidad disponible de cada ejercicio.------------------ 

Ofrecida la palabra, y por la unanimidad de la Asamblea se aprueba la política 

de dividendos por aclamación. Se deja expresa constancia que los 

inversionistas institucionales indicados en el punto 3 precedente, votaron 

conforme a las instrucciones allí señaladas. ------------------------------------------ 

11.- PROCEDIMIENTO DE PAGO DE DIVIDENDOS.   Por otra parte, el 

Gerente General señaló que de acuerdo a la normativa de la Comisión para el 

Mercado Financiero, corresponde exponer el procedimiento de pago de los 

dividendos,  para  evitar cobros indebidos. Al respecto informó que el pago se 

efectuará de acuerdo con las siguientes modalidades: 1) A los accionistas que 

han conferido la autorización correspondiente, el dividendo les será 

depositado en la cuenta corriente o de ahorro bancaria, cuyo titular sea el 

accionista. A estos accionistas se les enviará en forma oportuna el 

comprobante de depósito respectivo y, 2) A los accionistas que no han 

solicitado que el pago se efectúe a través de una determinada modalidad de 

pago o bien que retiran directamente el mencionado pago, éste lo podrán 

retirar en cualquiera de las Sucursales del Banco Crédito Inversiones (BCI), a 

lo largo de todo el país en un plazo de noventa días. Además, informó que las 

modalidades de pago presenciales, como retiro en oficina, cheque retenido sin 

modalidad de pago y cheque por correo certificado, se realizarán por vale vista 

virtual que podrá ser retirado en cualquier Sucursal del Banco Crédito 

Inversiones a lo largo de Chile durante noventa días. La modalidad de pago 

elegida por cada accionista será utilizada por A.F.P Habitat S.A. para todos los 

pagos de dividendos mientras el accionista no manifieste por escrito su 

intención de cambiarla y registre una nueva opción. En aquellos casos en que 

los vales vista sean devueltos por el banco a DCV Registros S.A., en su 

condición de administrador del Registro de Accionistas de A.F.P. Habitat 

S.A., ellos permanecerán bajo su custodia hasta que sean retirados o 

solicitados por los accionistas.---------------------------------------------------------- 

12.- POLÍTICAS DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO. A 

continuación, el señor Rodríguez señaló que conforme a las normas de las 

instituciones fiscalizadoras, indicó que es necesario que la Junta apruebe la 

Política de Inversiones  y Financiamiento de la Administradora. Al respecto 

indicó que el Directorio acordó proponer a la Junta, como Política de 

Financiamiento de la Sociedad, el desarrollo de una capacidad de autogenerar, 
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en lo posible, recursos suficientes para el cumplimiento de sus objetivos 

sociales, crecimiento, difundir su imagen corporativa, invertir en desarrollo y 

capacitación de su personal y disponer de las instalaciones adecuadas para 

mantener su cobertura a lo largo del país, sin perjuicio de la obtención de 

recursos externos en la medida que sea necesario.----------------------------------- 

Como Política de Inversiones, se acordó proponer la adquisición de los bienes 

que la sociedad requiera para la realización de  las actividades  propias de su 

giro.--------------------------------------------------------------------- ------------------- 

Acerca de esta Política -según las normas de la Comisión para el Mercado 

Financiero, mencionó las restricciones que afectan a la Sociedad y, en este 

sentido, dejó constancia que las AFP tienen prohibición legal de adquirir 

acciones de sociedades anónimas y cuotas de fondos de inversión que puedan 

adquirirse por el Fondo de Pensiones y activos de baja liquidez, prohibiciones 

que están establecidas en el artículo 152 del Decreto Ley 3.500.  A 

continuación, ofrecida la palabra, la unanimidad de la Asamblea aprobó por 

aclamación la proposición del Directorio. Se deja expresa constancia que los 

inversionistas institucionales indicados en el punto 3 precedente, votaron 

conforme a las instrucciones allí señaladas.------------------------------------------  

13.- DESIGNACIÓN DE AUDITORES EXTERNOS. El señor Bezanilla  

indicó que procede que los accionistas presentes designen Auditores  Externos 

Independientes para que examinen el balance y los demás estados financieros 

de la Sociedad e informen a la próxima Junta Ordinaria de Accionistas del 

cumplimiento de su mandato.-------------------- -------------------------------------- 

Por otra parte señaló, en virtud de lo anterior y de lo dispuesto por la 

Comisión para el Mercado Financiero mediante los Oficios Circulares N°718 

y N°764 de fecha 10 de febrero y 21 de diciembre de 2012, respectivamente, 

en relación con el artículo 59 de la Ley N°18.046,  previa sugerencia del 

Comité de Directores, el Directorio luego de analizar las propuestas de tres 

firmas de auditoría acordó publicar en el sitio web de la AFP los antecedentes 

y fundamentos de las opciones de servicios de auditoría presentados por las 

firmas KPMG Auditores Consultores limitada, EY Audit SpA y Deloitte - 

todas de reconocido prestigio en el mercado-, para la auditoría externa de la 

Sociedad y sus Fondos de Pensiones durante el año 2020. En cuanto a las 

propuestas de honorarios de las referidas firmas, KPMG propuso una 

remuneración anual de 3.300 UF; EY propuso una remuneración anual de 

3.290 UF y Deloitte propuso una remuneración anual de 3.950 UF.-------------- 

Se ofreció la palabra, interviniendo lo accionistas Inversiones Previsionales 

Dos SpA quien propone mantener a la firma KPMG, lo cual es ratificado por  

Inversiones Previsionales Dos Spa y Banco Santander. Interviene don Franz 

Pieber para proponer cambiar a  Deloitte, de reconocido prestigio. Al respecto, 

el Presidente manifiesta que la política que ha seguido Habitat desde 

muchísimo tiempo ha sido rotar las empresas de auditores cada cuatro años y 

eso es lo que se ha seguido haciendo permanentemente y KPMG no lleva aún 

cuatro, siendo siempre la idea de ir rotándolas y de hecho antes de KMPG  fue 

auditor Deloitte y antes de eso EY.---------------------------------------------------- 
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A continuación, se somete a votación la referida propuesta, resultando por 

aclamación de la unanimidad de los accionistas presentes designada la firma 

Auditores Consultores limitada (KPMG) como Auditores Externos de la 

Administradora y sus Fondos de Pensiones para el año 2020. Se deja expresa 

constancia que los inversionistas institucionales indicados en el punto 3 

precedente, votaron conforme a las instrucciones allí señaladas.------------------  

14.- ELECCION DE DIRECTORIO. El Presidente, indica que en esta 

ocasión, teniendo en consideración a la renuncia de la Directora suplente 

autónoma, doña María Fraguas, corresponde proceder a la elección de un 

nuevo directorio por un plazo de tres años. Agrega que recibió de los 

accionistas Inversiones Previsionales Chile SpA e Inversiones Previsionales 

DOS SpA, la siguiente proposición de candidatos a directores para el próximo 

periodo de 3 años, a fin de que la Asamblea se pronuncie.-------------------------  

Se propone como Directores titulares, los señores(a) Cristián Rodríguez 

Allendes, Mauricio Zanatta, Luis Rodríguez Villasuso Sario (autónomo e 

independiente), Sergio Urzúa Soza (autónomo), Federico Spagnoli Jaramillo, 

Ximena Alzérreca Luna (independiente), Gustavo Vicuña Molina y Diego 

Fernando Paredes y,  como suplentes de los señores Luis Rodríguez Villasuso 

Sario y Sergio Urzúa Soza, los señores Cristobal Villarino Herrera  

(autónomo) y Juan Andrés Ilharreborde Castro (autónomo), respectivamente.- 

Se deja expresa constancia, de conformidad con lo establecido en el  artículo 

156 bis del Decreto Ley N°3.500, que: (a) la elección de los señores Luis 

Rodríguez Villasuso Sario y Sergio Urzúa Soza como directores autónomos 

titulares, conllevan la elección de los señores Cristobal Villarino Herrera y 

Juan Andrés Ilharreborde Castro, como sus respectivos directores suplentes; y 

(b) que los candidatos a directores autónomos, tanto titulares como suplentes 

han sido propuestos por los accionistas Inversiones Previsionales Chile SpA e 

Inversiones Previsionales DOS SpA, quienes individualmente poseen más del 

1% de las acciones emitidas, suscritas y pagadas de la Compañía; y, que éstos 

entregaron oportunamente a la Compañía sus respectivas declaraciones 

juradas y demás antecedentes que señala la Superintendencia de Pensiones en 

su Libro IV del compendio de Normas Previsionales, lo que igualmente ocurre 

respecto de doña Ximena Alzérreca Luna y don Luis Rodríguez Villasuso 

Sario en cuanto a su calidad de Directores independientes.------------------------ 

Luego, el Presidente somete a la votación de la Asamblea la propuesta 

anterior, ofreciendo la palabra. Interviene el accionista señor Pieber, indicando 

como sugerencia, que los directores deberían ser accionistas de la AFP, 

considerando que se encuentran involucrados sus capitales en la empresa, 

como es su caso en que tiene sus ahorros de largos años en la AFP,  y por ello, 

considerando las pérdidas que ha tenido, estima que los directores accionistas 

se van a  preocupar mucho de defender su capital o patrimonio y deberían 

tener al menos un 0,1% o 0,01% de participación en el capital.------------------- 

A continuación, el señor Rodríguez somete a la votación de la Asamblea la 

propuesta anterior, aprobándose por la unanimidad de las acciones presentes, 

por aclamación. Se deja expresa constancia que los inversionistas 

institucionales indicados en el punto 3 precedente, votaron conforme a las 
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instrucciones allí señaladas, quedando en consecuencia designados como 

Directores por el periodo de 3 años en las calidades señaladas, las siguientes 

personas:  Señores(a) Cristián Rodríguez Allendes, Mauricio Zanatta, Luis 

Rodríguez Villasuso Sario (autónomo e independiente), Sergio Urzúa Soza 

(autónomo), Federico Spagnoli Jaramillo, Ximena Alzérreca Luna 

(independiente), Gustavo Vicuña Molina y Diego Fernando Paredes y, como 

suplentes de los señores Luis Rodríguez Villasuso Sario  y Sergio Urzúa Soza, 

los señores Cristián Villarino Herrera (autónomo) y Juan Andres Ilharreborde 

Castro (autónomo), respectivamente.-------------------------------------------------- 

Se acuerda por los presentes - para cumplir con una normativa de la 

Superintendencia de Valores -, dejar constancia en el Acta de esta Junta que 

Inversiones Previsionales Chile SpA e Inversiones Previsionales DOS SpA, 

distribuyeron sus votos por partes iguales entre todas las personas nombradas.- 

Interviene nuevamente el señor Pieber solicitando que su propuesta quede en 

acta. El Secretario indica que se ha tomó nota de su sugerencia, la que quedará 

en acta.------------------------------------------------------------------------------------- 

15.- REMUNERACIONES DEL DIRECTORIO Y DE LOS MIEMBROS 

DEL COMITÉ DE AUDITORÍA.  En cuanto a la cuantía de las 

remuneraciones del Directorio, el Gerente General indicó que de acuerdo a los 

estatutos sociales, dicha remuneración debe ser fijada anualmente por la Junta 

de Accionistas.---------------------------------------------------------------------------- 

A este respecto, informó que en la junta del año pasado l remuneración del 

Directorio en la parte variable se redujo en aproximadamente en un 50%, y se 

le puso un máximo a las utilidades sobre la que se calcula el porcentaje 

variable. A este respecto,  el accionista Inversiones Previsionales DOS SpA, 

hizo llegar la siguiente proposición similar a la del año pasado:  Remunerar  a 

los directores  titulares y suplentes con una dieta de UF 25 por cada sesión en 

que participen, no pudiendo exceder dicha suma en cada mes, cualquiera sea 

el número de sesiones a que asistan, y adicionalmente, a cada director titular, 

con una participación equivalente al 0,05% de la utilidad del ejercicio antes de 

impuesto, correspondiendo al Presidente una dieta de UF 50, no pudiendo 

exceder dicha suma en cada mes y una participación del 0,08% de la  utilidad 

del ejercicio antes de impuesto. En el caso del Vicepresidente, se fijó la dieta 

en UF 37,5, por cada sesión, con la misma limitación antes referida, y un 

0,06% como participación en las utilidades sociales antes de impuestos. Se 

deja constancia que la utilidad antes de impuestos de la Sociedad que se 

considere para determinar la remuneración que corresponda a cada director 

titular por este concepto, en ningún caso podrá exceder de cien mil millones 

de pesos.-----------------------------------------------------------------------------------  

Por otra parte agregó, como se ha informado en la Juntas anteriores, algunos 

de los miembros del Directorio también participan en el Comité de Inversión y 

de Solución de Conflictos de Interés, Comité Comercial, Comité de Directores 

y Comité de Riesgo, por cuya labor perciben una remuneración.  En relación a 

la remuneración de los directores por la labor que desempeñan como 

miembros de dichos comités, el accionista Inversiones Previsionales DOS 

SpA, nos hizo llegar la siguiente propuesta: ----------------------------------------- 
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Para el Comité de Inversión y de Solución de Conflictos de Interés, conforme 

al artículo 50 del D.L. 3.500, deberá estar integrado por 3 directores de la 

Administradora, 2 de los cuales deberán tener el carácter de autónomo según 

lo señalado en el artículo 156 bis del mismo cuerpo legal, que serán 

designados por el directorio de la Administradora, el que determinará además 

quién de éstos lo presidirá. Las funciones y atribuciones de este Comité están 

expresamente establecidas en el referido artículo 50, por cuya labor se 

propone remunerar a sus miembros con un honorario de UF 120  por reunión a 

que asista, con un tope de 120 UF por mes, cualquiera sea el número de 

sesiones a que asistan en el mes.  El  Comité  Comercial, es integrado por el 

Presidente y el Vicepresidente, cuatro Directores, el Gerente General y por el 

Gerente Comercial, y propone remunerar a los 4 directores con un honorario 

de 15 UF por reunión a que asista, con un tope de 15 UF por mes, cualquiera 

sea el número de sesiones a que asistan en el mes. El Comité de Directores, -

como lo llama la ley- o Comité de Auditoría, como se denomina comúnmente, 

es integrado por 3 miembros, y se propone remunerar con 34 UF por reunión a 

que asistan, con un tope de 34 UF por mes, cualquiera sea el número de 

sesiones a que asistan en el mes, lo cual representa más de un 33,3% respecto 

de la remuneración por dieta que perciben los directores, y el Comité de 

Riesgos, compuesto por tres directores, uno de los cuales es autónomo. Se 

propone remunerar a cada uno de los 3 directores con una dieta equivalente a 

15 UF por sesión a que asista, con un máximo de 15 UF mensuales, cualquiera 

sea el número de sesiones a que asistan en el mes, considerando al menos 

reuniones trimestrales.------------------------------------------------------------------- 

A continuación, la Asamblea por aclamación aprobó la propuesta por 

unanimidad de los accionistas presentes. Se deja expresa constancia que los 

inversionistas institucionales indicados en el punto 3 precedente, votaron 

conforme a las instrucciones allí señaladas.------------------------------------------ 

Por otra parte, el Presidente dejó constancia que el Directorio no ha incurrido 

en ningún gasto en apoyo a su gestión.------------------------------------------------ 

El señor Bezanilla, por su parte, se refirió a la necesidad de que la Junta se 

pronuncie respecto al presupuesto de gastos del Comité de Directores y de las 

posibles asesorías profesionales que podría requerir para su funcionamiento 

durante el presente año.------------------------------------------------------------------ 

A este respecto, el señor Rodríguez dijo que se debe tener presente que de 

conformidad con el artículo 50 bis de la Ley de Sociedades Anónimas, el 

presupuesto de gastos de funcionamiento del Comité de Directores y sus 

asesores, no podrá ser inferior a la suma de las remuneraciones anuales de los 

miembros del Comité de Directores, por lo que se propone establecer como 

presupuesto de gastos de funcionamiento del Comité  y sus asesores para el 

año 2020, una cantidad igual a la suma de las remuneraciones anuales de sus 

miembros, esto es, de 1.224 UF. En todo caso informó, dicha cifra 

correspondería a una estimación de los eventuales gastos en que podría 

incurrir el Comité, de manera que si varían serán informados en la próxima 

Junta de Accionistas y en la Memoria del ejercicio del presente año 2020. 

Ofrecida la palabra por el señor Presidente a los accionistas presentes, la 
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Asamblea aprobó con la unanimidad la antedicha proposición, por 

aclamación. Se deja expresa constancia que los inversionistas institucionales 

indicados en el punto 3 precedente, votaron conforme a las instrucciones allí 

señaladas.---------------------------------------------------------------------------------- 

16.- PUBLICACIONES DE AVISOS.   Por otra parte, indicó el señor 

Rodríguez que conforme a la citación de esta junta de accionistas, corresponde 

determinar el periódico del domicilio social en que se publicarán los avisos de 

citación a juntas de accionistas y que tal como se ha venido haciendo en los 

últimos años, propuso continuar con las publicaciones de avisos a citaciones a 

juntas en el diario El Mercurio de Santiago. Ofrecida la palabra, por 

aclamación de la unanimidad de las acciones presentes se aprueba esta 

propuesta.  Se deja expresa constancia que los inversionistas institucionales 

indicados en el punto 3 precedente votaron conforme a las instrucciones allí 

señaladas.---------------------------------------------------------------------------------- 

17.- INFORME DE OPERACIONES CON ENTIDADES 

RELACIONADAS. Luego, el Fiscal, conforme a la Ley de Sociedades 

Anónimas indicó que procede dar cuenta a la Asamblea de los acuerdos 

adoptados por el Directorio relacionados con la celebración de contratos entre 

la Sociedad y otras entidades relacionadas, directamente o a través de sus 

Directores, correspondiente al año 2019. Al respecto, don José Miguel Valdés 

señaló en relación a las operaciones con partes relacionadas reguladas en el 

Título XVI Ley Nº 18.046, que durante el año 2019 el Directorio, por 

unanimidad de los presentes, se pronunció favorablemente sobre las siguientes 

operaciones:------------------------------------------------------------------------------- 

a) En la sesión N° 492 de fecha 21 de marzo de 2019, se acordó aprobar una 

nueva modificación del anexo III del contrato de Servicios de Recaudación 

celebrado con Servicios de Administración Previsional S.A. (Previred) y el 

respectivo Contrato de Prenda sobre cuotas de Fondos Mutuos, que el Oficio 

N° 25161 de la Superintendencia de Pensiones obliga constituir a Previred a 

favor de la AFP, correspondiente a la garantía asociada a la recaudación de 

cotizaciones a través del mecanismo concentrador. Esta garantía es 

determinada por un análisis de riesgo efectuado por un  evaluador externo, en 

este caso KPMG, en función del promedio de  los pagos realizados por medio 

de este mecanismo. La celebración de este contrato se estimó ajustado a las 

condiciones de equidad que habitualmente prevalecen en el mercado.----------- 

b) En la Sesión N° 493 de fecha 25 de abril de 2019 igualmente se acordó 

aprobar la contratación con Previred para el servicio de autentificación 

remota, que permite a los afiliados y trabajadores solicitar en línea el traspaso 

electrónico de sus saldos, acción autorizada por la NCG N° 235 de la 

Superintendencia de Pensiones, con un costo de 330 UF (más IVA), 

considerando que esta contratación contribuye al interés social y se ajusta a 

precios de mercado.---------------------------------------------------------------------- 

c) En la sesión N° 496 de fecha 18 de julio de 2019 el Directorio aprobó la 

celebración de un contrato de prestación de servicios con Previred, con el 

objeto de facilitar las acciones regularizadoras dictaminadas en los reclamos 

operacionales entre AFPs, permitiendo un sistema de comunicación, gestión y 
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control de las acciones regularizadas de acuerdo a lo instruido desarrollar 

conjuntamente a todas las AFP por la Superintendencia de Pensiones a través 

de su Oficio N° 6768 de 19 de marzo de 2019. El contrato  tiene un costo de  

1.346 UF, estimándose conveniente a los intereses de la compañía tanto por 

sus características y mejor precio, este conforme  condiciones de mercado.----- 

d) En la sesión N° 498 de fecha 26 de septiembre de 2019 se acordó aprobar 

modificar el contrato celebrado con el Depósito Central de Valores (DCV) 

para la custodia de Bonos de Reconocimiento, ya que conforme a la NCG N° 

55 del año 2012, actualmente se lleva en forma desmaterializada. Esta 

modificación tiene por objeto formalizar las modificaciones ya realizadas al 

proceso de Causales de Rechazo en trámites de Bonos de Reconocimiento. 

Este desarrollo tuvo un costo total de 150 UF por implementación más 101 UF 

mensual, correspondiendo a AFP Habitat 30 UF más 20 UF mensuales. Al 

respecto, se estimó que esta modificación contribuía al interés de la compañía 

y se ajustaba a precios de mercado. Esta operación debe tratarse como como 

partes relacionadas debido a que el Presidente de esta compañía es también 

Director del DCV.------------------------------------------------------------------------  

18.- INFORME ANUAL DE GESTIÓN DEL COMITÉ DE 

DIRECTORES.  A continuación, don Alejandro Bezanilla indicó que de 

acuerdo a la normativa que rige a la Sociedad, además de aparecer en la 

Memoria, deben informarse a la Junta las actividades desarrolladas por el 

Comité de Directores y Auditoría durante el ejercicio 2019, y los gastos en 

que incurrió.------------------------------------------------------------------------------- 

El señor Valdés informó que tenía en su poder el informe anual de gestión del 

Presidente del Comité de Directores, que da cuenta  de las actividades 

realizadas durante el año 2019, informe que procedió a leer:----------------------  

“El Comité de Directores y Auditoría tiene por finalidad dar cumplimiento 

a las disposiciones del  artículo 50 bis de la Ley 18.046 sobre   Sociedades 

Anónimas, vigilar los sistemas de control interno de la AFP y el 

cumplimiento de su normativa interna.  Conforme sus estatutos, entre 

otras funciones, el Comité refuerza y  respalda  la función  de  la 

Auditoría  Interna de AFP Habitat y ejerce también de nexo  entre los 

auditores externos y el Directorio de la Compañía.---------------------------- 

Al 31 de diciembre de 2019 el Comité estaba integrado por los 

siguientes directores: Luis Rodríguez Villasuso Sario, (Presidente); 

Ximena Alcerreca Luna y Diego Paredes. Asisten además, el Gerente 

General, el Contralor, el Fiscal y otros gerentes o personas que el 

Comité requiera.--------------------------------------------------------------- 

El Comité se reunió en 16 ocasiones durante el año 2019, que 

corresponden a 12 sesiones ordinarias y 4 sesiones extraordinarias.---- 

Entre las funciones establecidas en la ley sobre Sociedades Anónimas, el 

Comité propuso a Directorio la designación de auditores para los estados 

financieros del ejercicio 2019, examinó y aprobó los estados financieros, 

examinó antecedentes sobre operaciones con partes relacionadas, y examinó 

los sistemas de remuneraciones y planes de compensación de la compañía. 

Conforme al mandato del Directorio, el Comité aprobó y realizó seguimiento 
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al plan de auditoría interna, conoció el trabajo de los auditores externos y 

analizó las comunicaciones con el regulador, entre otros.”------------------------ 

19. REDUCCION A ESCRITURA PÚBLICA. Por otra parte, el señor 

Bezanilla  solicitó a la Asamblea facultar a los abogados de la sociedad, 

señores José Miguel Valdés Lira, Cristobal Ramírez Puyol y señora Soledad 

Donoso Arteaga para que, actuando individualmente puedan reducir a 

escritura pública el todo o parte del acta de esta Junta, lo que fue aprobado por 

aclamación de la unanimidad de los presentes.--------------------------------------- 

Se deja expresa constancia que los inversionistas institucionales indicados en 

el punto 3 precedente, votaron conforme a las instrucciones allí señaladas.----- 

Por último, el señor Rodríguez se despide y agradece la presencia de los 

señores accionistas.  No habiendo otras materias que tratar en esta Junta, se 

dio por terminada la reunión, primera junta remota, a las doce horas con once 

minutos.------------------------------------------------------------------------------------ 
 

 

 
 


